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  Acorde a lo solicitado se dispone: 

 

  INFORMAR a la parte demandante que una vez se encuentre aprobada la 

liquidación del crédito, se procederá a resolver la solicitud del aumento en el 

límite de la medida cautelar. Observe el interesado que desde la fecha en que 

se dio la orden de seguir adelante la ejecución, esto es, desde el 21 de marzo de 

2019, el abogado no ha aportado la liquidación del crédito. 

  

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. __09__      Hoy  ___12-02-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 


